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Viernes 20 de Junio de 1958 
No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados- con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

iilmiiiislraciilfl profintial 
Oobierno GMI 

de la profisíi de Ledo 
C I R C U L A R 

Por decreto de esta fecha he acor
dado aprobar definitivamente la 
plantilla confeccionada por el Ayun
tamiento de. La Bañeza en 14 de No
viembre de 1957 y 29 de Enero de 
1958, en la forma siguiente: 
Estadillo C) Plantilla ideal: 

Grupo A) Administrativos.—Sub-
grupo b) Auxiliares Administrativos: 
1 Auxiliar Mayor 15.000 pesetas. Re

sultante de transformar una de las 
tres antiguas plazas de Auxiliares 
de Secretaría. 

2 Auxiliarés de Secretaria 11.000 pe
setas. 

3 id. de Intervención 11.000 pesetas. 
1 id. Depositaría 11.000 pesetas. 
Estadillo E) Plantilla de transición: 

Grupo A) Administrativosr 
1 Auxiliar Mayor 15.000 pesetas. Re-

resultado de transformar una de 
las ocho plazas de Auxiliajres que 
figuraban en la plantilla que se 
modifica. 

2 Auxiliáres Admtvo. 11.000 pesetas. 
2 id. id. 11.000 pesetas. 
2 W. id. 11.000 pesetas. 
3 id. 11.000 pesetas. Una a amor

tizar. 
1 Admor. Arbitrios 11.000 pesetas. A 

amortizar. 
Y para que conste y su inserción 

EB el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia se libra la presente en León a 
15 de Mayo de 1958. 

lelaínra Provincial de Sanidad 
de León 

PATRONATO NACIONAL ANTITUBERCULOSO 
Habiendo solicitado D.a Natividad 

^piones, la cancelación de la fianza, 
constituida por su difunto esposo 
D. Juan Antonio Martínez López, 
como Administrador del* Sanatorio 
Antituberculoso de Boñar, se publica 
el presente anuncio, por orden del 
referido Organismo, en este BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que en el plazo de 
quince días naturales, puedan for
mularse ante la Jefatura Provincial 
de Sanidad, las reclamaciones perti
nentes por quienes se crean con de
recho a ello. 

León, 16 de Junio de 1958, 
2471 E l Gobernador Civil, 

2486 El Gobernador Civil, 

Dlootacidn Proiiial de Leii 
A N U N C I O S 

| Se pone en conocimiento del pú-
rblico, que en los Ayuntamientos que 
I a continuación se relacionan, se ha-
f Ha expuesto el Padrón de contribu
yentes por el arbitrio sobre la rique
za provincial. AGRICULTURA Y 
GANADERIA, correspondiente al 
año 1956, para que conforme deter
mina la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, puedan presentarse por las 
personas interesadas, las reclamacio
nes que estimen oportunas, durante 
el plazo de quince días, contados 
éstos desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los interesados deberán consignar 
en sus reclamaciones el número de 
orden que tienen asignado en el 
Padrón. 

León, 14 de Junio de 1958.—£1 
Presidente, J. de León. 

Relación que se cita 
Villaluriel 
Bembibre 
Cabañas Raras 
San Esteban de Valdueza 2488 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312*de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Dipu
tación anunciará pública subasta 
para la ejecución de las- obras de 
términación del d . V. de ((Villamizar 
a Viliamartín de Don Sancho» nú
mero 4-09. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás dpcumenláción están de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 14 de Junio de 1958.—El 
Presidente, J. de León. 2492 

En cumplimiento de lo que dispo* 
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma, Dipu
tación anunciará pública subasta 
para la ejecución Úe las Obras de 
términación dél C. v. de «Lorenzana 
a La Robla» (trozo 2,°. Cuadros a La 
Robla). 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de.ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 16 de Junio de 1958.-El 
Presidente, J. de León. 2493 

o o -

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de reparación del 
C. V. de «Villalís a^La Bañeza, nú-
mer® 3-26' (blindado del km. 0 al 
0,5 y reparacipn ordinaria de los 
kilómetros 4 al 7). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de quinientas seten
ta y cuatro mil ochocientas setenta 
y seis pesetas con setenta y dos cén
timos. 



La fianza provisional es de once 
mil cuatrocientas noventa y siete pe
setas y cincuenta y tres céntimos, 

Sue podrá constituirse en la Caja 
enera! de Depósitos o en la de la 

Excma, Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
ticulo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución dé las obras 
será de doce, meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera* 
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de diez 
a trece horas, reintegrada la propo
sición económica con 6 pesetas y 
sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos, 

Modelo de proposición 

trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los^ fijados por 
los Organismos competentes. 

(Pecha y firma del proponente). 
León, 11 de Junio de 1958,—El 

Presidente, J. de León. 
2475 Núm. 806.—252,00 ptas. 

Pública! 
de la prowBEla de Ledn 

NOTA-ANUNCIO 

Electricidad 
"Antracitas de Velilla, S. Ar, de 

Guardo (Palencia) solícita autori
zación para ampliar el voltaje de la 
línea eléctrica establecida entre la 
central de Velilla de Guardo y las 
canteras de Besande (León). 

Cruza en su recorrido el río de Be 
sande, varios caminos de poca im
portancia y diversas fincas particu
lares sobre las .que no solícita im
posición de servidumbre forzosa de 
paso por no variar el trazado de la 
existente. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ante la Alcaldía de Boca 

Don . . , . , mayor de edad, vecino de Huérgano, asi como en esta Jefa-
" | tura, donde estará de manifiesto al 

| público el proyecto en los días y 
horas hábiles de oficina. y 

j León, 4 de Junio de 1958.—El In 
, geniero Jefe interino, (ilegible). 
2347 Núm. 802.-84,00 ptas. 

de...- que habita en. . . provisto 
de carnet de identidad núm. . . . , , ex
pedido en . . . . coñ fecha de . . 
de.. . de. . . . , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D. . . . en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala el 
artículo 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del anuncio, 
inserto en . . . . núm. . . . del día . . . 
de. . . . de . . . , así como de los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que se 
exigen para tomar parte en la su
basta de lás obras de reparación del 
C. V. de «Villalís a La Bañeza» (blin
dado del km. 0 al 0,5 y reparación 
ordinaria de los kms. 4 al 7) núme
ro 3-26* y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la. realiza
ción de tales obras con estricta su
jeción a los mencionados documen
tos por la cantidad de. . . . (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 

A d m i B i M í D m w l p a l 
Ayuntamiento de 

Cácatelos 
Formadó el padrón correspon

diente para el cobro de los arbitrios 
| sobre canalones, rótulos y escapara 
tes en el año actual de 1958, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de quin 
ce días, a los efectos de reclama
ciones. " - . 

Cacabelos, 2 de Junio de 1958,—El 
Alcalde, M. Rodríguez. 2321 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza del servicio de asisten
cia behéfico-sanitaria, para asisten 
cía a familias pobres, la misma que 
da expuesta en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días hábi 
les, a efectos de oir reclamaciones 

Toreno, a 2 de Junio de 1958,-El 
Alcalde, José Valladares. 2309 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Confeccionado el padrón general 
de vecinos sujetos a tributar por los 
distintos conceptos de imposición 
municipal o arbitrios de este muni-
cipio, y que ha de nutrir en parte el 
presupuesto de ingresos del año ac
tual, se halla de manifiesto al públi
co en Secretaría, durante el plazo re
glamentario, al objeto de oir recla
maciones, bien entendido que cuan
tos no se hallen conformes con las 
cuotas señáladas, quedarán sujetos a 
fiscalización, confirme determinan 
las ordenanzas por que se rigen. 

Valle de Finolledo, a 26 de Mayo 
de 1958.—El Alcalde, (ilegible), 2243 

# Ayuntamiento de 
Cuadros 

Este Ayuntamiento ha aprobado 
los padrones para la exacción de los 
arbitrios municipales que seguida
mente se expresan, los cuales se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria municipal, durante quin
ce días, para oir reclamaciones: 

Inspección sanitaria de alimentos. 
Servicio de matadero. 
Desagüe de canalones. 
Arbitrio sobre bebidas y carnes. 
Contra los cuales, y por las cuotas 

asignadas/cabe el recurso econó
mico-administrativo ante el Tribu
nal Provincia], siendo potestativo in
terponer previamente el de repo
sición. 

Cuadros, a 29 de Mayo de 1958.— 
El Alcalde, José García. 2290 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios municipales 
sobre carnes frescas y saladas, vino 
común o de pasto, y otros, por los 
que se ha de nutrir el presupuesto 
ordinario de ingresos de este Ayun
tamiento en el actual ejercicio, se 
halla de manifiesto al público por 
espacio de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

San Pedro Bercianos, 7 de Junio 
de 1958. — É l Alcalde, Florentino 
Marcos. 2381 \ 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y P|' 
cuaria para el ejercicio de 195p» 
se encuentra de manifiesto al pu
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Valencia de Don Juan 
Vega de Espinareda 2479 



Ayúntamiento de 
Villablino 

En cumplimiento de lo dispuesto 
-por el art. 696 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se halla expuesto al 
público en la Intervención de Fon
dos de este Municipio, por espacio 
de quince días, y a efectos de recla
maciones, el proyecto de presupues
to extraordinario núm. 2 del corrien
te ejercicio, que ha sido aprobado 
por el Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 29 del co
rriente mes de Mayo. 

Villablino. 31 de Mayo de 1958.— 
El Alcalde, Manuel Barrio. 2274 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

Confeccionado por este Ayunta
miento ei padrón de vecinos sujetos 
a tributar por los distintos concep
tos de arbitrios municipales y dere
chos y tasas de este municipio, se 
encuentra expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a efectos de 
oir reclamaciones; pasado dicho pla
zo, se entenderán firmes las cuotas a 
cada contribuyente fijadas, siendo 
las que han satisfacer en el presente 
ejercicio. 

Todos los contribuyentes que for
mulen reclamaciones habrán de ha
cerlo por escrito, acompañando al 
propio tiempo declaración jurada 
en la que consten las especies grava
das a consumir durante el ejercicio, 

Suedando sometidos a la oportuna 
scalización, para tributar con las 

tarifas en la mismas establecidas. 
Palacios de la Valduerna, a 28 de 

Mayo de 19 5 8 , - E l Alcalde, 
M. Lombó- 2276 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Formado el padrón de todos los 
arbitrios münicipales para el actual 
ejercicio económico de 1958, queda 
expuesto en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días, ál 
objeto de oír reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 6 de Junio 
de 1958.—El Alcalde, (ilegible). 2353 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Forgaado por este Ayuntamiento 
el padrón de los arbitrios municipa
les de vinos y carnes para 1958, así 
como el de los demás arbitrios y 
tasas municipales para el mentado 
año, sobre carruajes y bicicletas, 
pescados y venta en ambulancia, 
sacrificio de cerdos, motores y trans
formadores, sobre perros, consumi-4 
Clones de lujo, y demás que constan 
en sus respectivas ordenanzas, se 
callan expuestos al público por es
pacio de quince días, para oir recla
maciones. 

Se advierte que las cuotas son fir
mes si no se reclama contra ellas en 
el plazo señalado, y los reclamantes 
habrán de presentar, junto con la 
reclamación, declaración jurada de 
las producciones y consumos que 
que se .estimen durante el año, y 
tributarán con arreglo a lo que re
sulte de la comprobación o investi
gación que a tal efecto se practique, 
con arreglo a las respectivas orde
nanzas. 

Saelices del Río, a 1.° de'Mayo 
de Í958,—El Alcalde, S. García. 2289 

Ayuntamiento de 
s Priora , 

Aprobado -por este Ayuntamiento 
el Pádrón de contribuyentes por los 
arbitrios de alcoholes, carnes, bici
cletas y perros, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
durante. quince días para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que estimen justas, 
advirtiendo que los contribuyentes 
disconformes con las cuotas asigna
das por los arbitrios de alcoholes y 
carnes por el sistema de conciertos 
individuales, deberán presentar en 
la Secretaría, en el plazo indicado, 
por escrito, la propuesta de concier
to por el que estuvieran dispuestos a 
contribuir, y en caso de no ser apro
bada por el Ayuntamiento/tales con
tribuyentes quedarían sujetos a la 
fiscalización directa, conforme de
terminan las correspondientes Orde
nanzas. 

Prioro, 4 de Junio de 1958—El A l 
calde, David Prieto. 2322 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Informada pór la Comisión Mu
nicipal Permanente, la cuenta gene
ral del presupuesto ordinario corres
pondiente al ejercicio de 1957, se 
hace público por quince días, du
rante cuyo plazo y ocho días más, 
se admiten los reparos y observa
ciones que puedan formularse por 
escrito. 

La Bañeza, 6 de Junio de 1958.— 
El Alcalde, (ilegible). 2352 

Ayiíhtamiento de 
Balboa 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos cobratorios que se
guidamente se indican, correspon
dientes a los ejercicios que también 
se resjeñan, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, al objeto 
de que puedan ser examinados por 
los interesados, y presentarse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas: 

Padrón de arbitrios municipales, a 
base de concierto, sobre el consumo 
de vinos comunes o de pasto, de car

nes frescas y saladas, y reconoci
miento de cerdos, correspondiente 
al actual ejercicio de 1958. 

Padrón de tenencia de perros, de 
los ejercicios de 1957 y 1958. 

Los reclamantes contra el padrón 
de arbitrios a base de concierto, se
rán excluidos del mismo, y tributa
rán por régimen de fiscalización, 
quedando en la obligación de pre
sentar al Ayuntamiento las declara
ciones sobre la consumición de las 
materias indicadas que consideren 
necesarias, como igualmente queda
rán sujetos a toda clase de inspec
ciones que en tal sentido considere 
oportuno practicar es te Ayunta
miento. 

Balboa, 31 de Mayo de 1958.—El 
Alcalde, (ilegible). 2339 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

Aprobados los padrones de guar
dería rural, y escaparates y anuncios, 
para el presente año, se encuen
tran de manifiesto al público por 
el plazo de quince días, en las ofici
nas de Secretaría de este Ayunta
miento, al objeto de- ser examinados 
por los interesados, y oir reclama
ciones contra los mismos. 

Toral de los Vactos, a 6 de Junio 
de 1958. - Ei Alcalde, (ilegible). 2340 

• o o 
Aprobado por la Corporación Mu

nicipal de este Ayuntamiento, en su 
sesión del día 29 del corriente,^! pa
drón de prestación personal y de 
transportes, para esta localidad y año 
actual, dicho documento queda ex
puesto al público en las oficinas de 

^Secretaría, por el plazo de quince 
días, a los efectos de que pueda ser 
examinado por los interesados, y 
presentarse reclamaciones al mismo. 

Toral de los Vados, a 30 de Mayo 
de 1958.-El Alcalde, (ilegible). 2256 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1958, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espácio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. ^ 

Vega de Infanzones 2277 
Canalejas 2320 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuación, la 
Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1957, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Vega de Infanzones 2277 



Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pa^o 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Láncara de Luna 2287 
Toreno 2307 
Villazanzo de Valderaduey 2324 
Pozuelo del Páramo 2372 
Quintana del Marco 2425 
San Esteban de Valdueza- 2432 
Valdemora 2462 
Fuentes de Garba jal - 2469 
Candín . . 2480 

minado por las personas a quien la 
Ley se lo autoriza. 

Piédrafita de Babia, a 14 de Junio 
de 1958.—El Presidente, Gregorio Pé 
rez. - . 2444 

Se hallan de manifiesto al publico 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio dé quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1957: 

Vega de Infanzones 2277 
Villazanzo de Valderaduey ~ 2324 
San Esteban de Valdueza 2432 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Remolina 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el presupuesto extraordinario forma
do para las obras de construcción de 
un puento sobre el río Esla; acondi
cionamiento del camino rural desde 
la carretera general al pueblo de 
Remolina; construcción de un muro 
de contención, en dicho camino, y 
Construcción de varias alcantarillas 
en el mismo, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta Jun
ta Vecinal, durante el plazo de quin
ce días, a fin de que pueda ser exa
minado por las personas que se ha
llen interesadas, y formularse cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes, todo ello de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 696, 
párrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Remolina, 1.° de Junio de 1958. 
El Presidente, Pablo Alvarez. 2279 

Junta Vecinal de Piédrafita de Babia 
Habiendo aprobado esta Junta Ve

cinal un Presupuesto extraordinario, 
por el presente se hace constar que 
se halla expuesto al público por el 
plazo reglamentario en el domicilio 
del que suscribe, para poder ser exa 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE l O CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEOÚ 
Don Jnsé López^Quijada, Secretario 

del Tribunal provincial de lo Gon-
tencioso administrativo de León. 
Gertifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

«Sentencia núm. 6,—Señores,— 
D. Gonzalo Fernández Valladares, 
Presidente.—D. Gésar M. Burgos, Ma-
gistrado.-D. Francisco del Río Alon
so, ídem suplente. —D. Valeriano 
^ . Diez Arias, Vocal.—D. Eleuterio 
Diez Parrado, vocal suplente. 

En la ciudad de León a 28 de Abril 
de 1958.—Vistos por este Tribunal 
Provincial de lo conlencioso admi-
nistrativo de León, los presentes 
autos del recurso de esta jurisdicción 
número 30 de 1957, promovido por 
el Ayuntamiento de Gastrocontrigo 
como consecuencia dé suspensión 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, acuerdo adoptado 
por el mismo Ayuntamiento de fecha 
7 de Julio de 1957, por el cual se 
acordó destituir al vocal de la Junta 
vecinal de Pobladura del Yuso, en 
cuyo recurso han sido partes en ca
lidad de recurrente el Ayuntamiento 
de Gastrocontrigo y el Abogado del 
Estado como representante de la Ad
ministración. 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos el acuerdo del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia de 17 de Julio de 1957, por 
el'que se decreta la suspensión del 
acuerdo del Ayuntamiento de Gas
trocontrigo de 7 del mismo mes y 
año y en el que se destituye al Vocal 
de la Junta vecinal de Pobladura 
del Yuso D. Maximino Turrado Mor
ía, sin hacer especial condena en 
costas, antes bien declarando la gra-
tuidad del presente recurso.—Una 
vez firme esta sentencia, publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y cón testimonio de la misma 
vuelva el expediente administrativo 
a la oficina de procedencia, para 
que el fallo se lleve a su puro y de-
nido efecto en el término legal.—Así 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos 
mandamos y firnfamos.—G. F. Va
lladares.—Gésar M. Burgos.—Fran
cisco Río Alonso.—B. Diez Arias.— 
E. Diez Parrado.—Y para unir al re
curso correspondiente, expido el pre
sente que firmo con el V.0 B.0 del 
limo. Sr. Presidente en León a 28 de 
Abril de 1958.—V.0 B.0: El Presiden

te, G. F. Valladares.—Rubricado 
El Secretario. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pues asi 3 
lo acuerda el Tribunal, expido la 
presente con el visto bueno del Ilus-
trísimo Sr. Presidente en León a 2fr 
de Mayo de 1958.—José "López Qui-

¿ada.^-V.0 B.0: El Presidente, G. Va
lladares: 2181 

Anulación de requisitoria 
Por'la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria relativa a María 
del Garmen García García publicada 
en este periódico con fecha 9 de Ju
nio de 1958, núm. 130, en méritos de 
sumario núm. t79 de 1957, por haberr 
sido habida dicha penada. 

León, doce de Junio de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, A. Torices, 2410) 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 
«PRESA DE LA RAÑA», DE TORAL 

DE LOS VADOS 

Por el presente, se convoca a Jun-̂  
ta General a todos los partícipes de 
esta Gomunidad, que se celebrará en 
el Gampo de la Feria de este pueblo,, 
el domingo, día 20 de Julio próxi
mo, a las cuatro de la tarde, con 
arreglo al siguiente orden del día: 

Aprobación definitiva de las Orde^ 
nanzas de la Gomunidad y Regla
mento del Sindicato y Jurado de-
Riego. 

Toral de los Vados,^ 13 de Junio 
de 1958. — El Presidente interinOj 
P. A., José Prada. 
2445 Núm. 801.-44,65 ptas. 

Comonidad de Reíanles de Caslrillo. 
Secos i Titlimer 

Terminada por la Gomisión la 
redacción de las Ordenanzas y j te ' 
glamentos de esta Gomunidad, se 
convoca a Junta General de regantes, 
y usuarios, para el día 27 de Julio 
próximo, a las cuatro de la tarde en 
primera convocatoria y cinco en se-
gunda, en la Gasa Goncejo de Gastri-
ÜO, con el siguiente orden del día: 

1.° Lectura, examen, estudio y, 
en su caso, aprobación provisional,, 
en una o más sesiones, de las Orde
nanzas y Reglamentos por que ha de 
regirse la Gomunidad. 

2° Ruegos y preguntas. 
El Presidente de la Comisión, Za

carías López. 
2470 Núm. 808.-49,90 ptas. 
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